
MINISTERIO DE JUSTICIA Y
‘~V’ DEL DERECHO

InttÍIaIó ow,,,.Í~ C.,~saoo

RESOLUCIÓN NúMER0000001 DEL 02 ENE 2023

t~Üe9rra~aI~e~efectÚa la desagregacién de las aprop aciones en el Presupuesto de Gastos de
FuncioríSinlento áeI instituto Na&nal Penitenciaflo y Carcelario —INPEC para la vigercia fiscal 2023”

EL DIRECTOR GENERAL (E)
DEL INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO 4NPEC-

Enuso de susifácultades legales y en especial las estipuladas en los Artículos 2.8.1.7.4 oel Decreto
1068 de inayo~26de 2015, Artículos 7 y 14 del Decreto 412 de marzo02 de 2018, Artícu o 19 de la
Ley 22761de noviembre29 de.2022, Artículo 19 deI Decreto 2590 de diciembre23 de 2022 y

CONSIDERANDO QUE~

La Ley 2~76 de noviembre 29. de 2022, “POR LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE
RENTASj Y RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES PARA LA VIGENCL4 FISCAL
DEL 1°. DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023”, en su articulo segundo PRESUPUESTO DE
GASTOS 0 LEY DE APROPIACI0AIES~Ç apropié al Institutó Nacional Penitenciario y Carcelario
INPEC-, &ara~eI cumplimiento de stsfunciones un presupuesto de gastos por valor de t14 BILLÓN
SEISCIEI TOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES
DOSCIENTOS VEINTITRES ML. CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS
($1 .686.497.223:458) MONEDA CORRIENTE

EiartlculJ 19dé la Ley 2276denoviembre29 de 2022 establece: “.~EIJefe del órgano o en quien este
haya delegñdó Li ordenación del gasto podrá eféctuar mediante’ resolución desagregaciones
presupuekalesi a las épropiaciones contén/das en~ e! anéxo del decreto de liquidación, así como
efectuar ásignacíones internes de apropiaciones en sus dependencias, seccionales O: egimales a fin
de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.
Estás d4a~regaciónes y asignaciones deberán quedar registradas en el ,Sistemá Integrado de
Información Financiera (SuP) NacIó’L y pára ‘su vaiid& no requerirán aprobación dé! Ministerio de
Hacienda y Crédito Público — Dirección General del Presupuesto Público Nacional

E! Decreti~’ 2590 de diciembre 23 de 2022, “Por el cual se IÑuida,.el Presupuesfo General.de le Nación
para la ví9encia fiscal de .2023, se detallan las apropiaciones y se clasiflóan y definen los gastos’Ç
apropié a la SECCIÓN 1208,— irEtituto Nicional Penitenciario y. Carcelarió .— INPEC -,, en el
PresupueSto de Gastos de Funcionamiento, lá súma de. UN BILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OC&~ MILLONES QUIN ENTOS MIL PESOS ($1.603.888 500 000)
MONEDA~ CORRIENTE

El Decreté 1068 de mayo 26 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto UnicoRegiamenterio
del Sectoi~Hacienda y Crédito Público”en su articulo2.8. 1.7.4 determina: “ArtIculo 2.8.1.7.4. Sistema
Unico PresupuestaL Las entidades que conforman elPresupuesto General de la Nación ejecutarán
sus presúpuestos a través de un &stema Integrado de información Financiera (SilF), el cual será
administradó pór el Ministeno de Hacienda y Crédito Público...”
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1 Ci 000í) .~ MINISTERIO DE JUSTICIA Y
‘V DEL DERECHO

,,flt..t. IIO.A.I PC.,C~I,fl. y C~%Ct14fIÓ

RESOLUCIÓN NÚMERO 000001 DEL 02 ENE 2023
‘Por la cual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto c~ Gastos de
Funcionaniento del Instituto Nacional PenItenciario..yCarcel~io .-INPEC para la vigencia fiscal 2023”

El Decreto 412 de marzo 02 de 2018 ?or el cual se modiflca parcialmente el Decreto 1068 de 2015
en el Libro 2 Régimen reglamentario del sector hacienda / crédito público, Parte 8 ;dei Régimen
Presupues’&, Parte 9 Sistema’ integrado de Información Financiera — SI1F NACIÓN y qe establecen
otras disposiciones”, en su artIculo 7 determinó: “Modificación del artículo 2;84.5.3 del Capitulo 5,
Títulol, Parte 8 dei Llbro2deíoecreto 1068 de 2015; Modiflquese el artículo 2.8:1.53 del Capítulo
5, TIkJo 1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, único Regiamóntario del Sect& Hacienda y
Crédito Público, el cual quedará así: “Articulo 2.8.1.5.3. Desagregaclón de Gastos. tas Entidades
podrán realizar asignaciones internas de. las apmpiaciones establecidas en el Decreto de liquidación
en sus dependencias, seccionales o regionales con el fin de facilitar su manejo operativo.~y gestión, sin
que las mismas impliquen cambios eh su destinación. Estas desagregaciones deberán realirarse
conforme &io óstablecidoen el catálogo de clasificación Presupuestal establecido por la Dirección
General de Presupuesto Público Nacional...

El: Decreto 412 de marzo 02 de 2018 0Parel cual se modifica parcialmente el Decreto 1068 de 2015
en el LIbro 2 Régirnenreglarnentarlo del sector hacienda y crédito público, ¡‘Srta 8 ~del Régimen
Presupuesal,:Patte 9 SIstema integrado de Información Financiera —SIIFNACIÓN y se establecen
otras disposicíones’Ç ón su articulo 14 estableció: “Modlflcáclón del:artlcuio 2,8.1.7.5.!del Capitulo
7, Titulo 1, Parte 8 del ¡Ibm 2 del Decreto 1068 de 2015. Modifíqueseel~artículo 2. al. 7.5. del
Capitulo 7, Título 1, Parte 8 del libro 2 del Decreto 1068 de 2015, único Reglarnentaho del Sector
Hacienda y Crédito Público, el cual: quedará así: “Artículo 2.8.1.7;5, Reg1stro~ de la ejecución
presupuestal en el sistema integrado de Información financiera El registro de la ejecución del
presupüeálo de reñtas y recursos de capital y. d&presupue~stodegastos del Presupuesto General de
4a Nación~ en el Sistema Integrado de Información.. Financiera S1IF .Nación,..deber~ hacerse de
conformidad con el.Catálogo de Clasificación Presupuestal— CCP que establezca la Direéción General
dei Presupuesto Publico Nacional del Ministerio de Haciende y Crédito Publico y en los tiempos que
permitan conocer la situación de las finanzas con mayor cercanía el momento de &enerkse e. hecho
económico...”
El MInisterio de Hacienda y Crédito PúblIco — Dirección General del Presupuestó Público Nacional,
eátablécló el Catálogo de Clasificación Presupuestal; ¿n aimonia con el ~stándar intérnaciónal de
finan±as publicas, en concordancia con lo estableóldoen el Decreto 412’de márz~z 02 de 2Ol8y las
Resolucior~s 0042do dIciembre 20 de 2019 y 0003 de febrero05 de 2021.

En virbid de lo anterior,

RESUELVE:

Articulo 1 Efectúese la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto de Gastos de
Funcionaniento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelaro — INPEC — para la vigencia fiscal 2023,
en la surra de UN BILLÓN SEISCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($1.603.888.500.000) MONEDA CORRIENTE, así:
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FUNCIONAMIENTO

GASTOS DE PERSONAL

PLÁNTA OE.PERSONAL
PERMANENTE

SALARIO

AUXILIO
TRANSPORTE

SON IFICAC iN
SERVICIOS
PRESTADOS
HORAS
DOMINICALES,
FESTIVOS
RECARGOS

PRIMA DE VACACIONES
FACTORES
SALARIALES
ESPECIALES
BONIFICAC eN
CUERPO DE CUSTODIA
Y VIGILANCIA

CONTRIBUCIONÉS
INHERENTES
NÓMINA
APORTES A LA
SEGURIDAD SOCIAL EN
PENSIONES
APORTES A LA
SEGURIDAD SOCIAL EN
SALiD
AUnLIO DE CESAN 5

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHOe

kidft.,~o tbcis»it Po~tencfl’Ia y C.’c,IJ.I,

RESOLUCIÓN NÚMERO- 000001
“Por la cual se efectúa la desagregación de las apropiadones en el
Funcionah~iiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC

~J~’1ç3 ~g xoojç:-o
CO4CEPTO

A

01

01 al

AiI Dl 01

DEL 02 ENE 2023
Presupuesto de Gastos de
para la vigencia fiscal 2023’

RECURSOS TOTAL

107.433.000,OOC 1.603.888500.000

1162.864700000

11 52.864.700,000

59 6.90 3.20 0. 0 Ü O

457.994.184.598

APORTE
NACIONAL

l,495,455.500,000

1.162.864.700.000

1.1 62.864.700.000

596.903.200.000

FACTORES
SALARIALES 1 .457.99t184.598
COMUNES
SUELDO BÁSICO 1 299.457.130.355
PRIMA TÉCNICA 1 2.396,570,203SALARIAL
SUBSIDIQ DE 1
ALIMENTACIÓN 13.096.966.693

DE 2C 9~3.129.3i6

299.457.130.355

2.396.570.203

1 ?.99~966.693

POR

20,93129,316

PRIMA DE SERVICIO 21.484.167.998

12.843.407.157

12.600,000

PRIMA DE NAVIDAD - 48.210.936.432
39.557,274.444

EXTRAS,

Y

136.909.015.402

21.484.167.998

12.543.407. 157

12.600.000

48.210.93L432
39.557.274.444

136.909.015.402

16.729.097.

1.308.743.497

137.563.542.808

16.729.097

BONIFICACIÓN
PERSONAL 1.306.743.497
ADMINISTRATIVO
SOBRESUELDO , 137.583.542.808

A LA 273.610.800.000

_
II j
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273,61 0.800.000

41.160.624.233

52.197864.995

96.213.596,168

41.166.624.233

52,197.664.995
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

RESOLUCIÓN NÚMERO’ 000001 DEL 02 ENE 2023
WPor la cual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC para la vigencia fiscal 2023’

‘a

A 01
APORTES A CAJAS DE

01 02 004 10 COMPENSACIÓN
FAMILIAR
APORTES GENERALES

A 01 01 02 005 10 AL SISTEMA DE
RIESGOS LABORALES

A 01 01 02 006 10 APORTESALICBF

22.322.095 i37

33,708.200.548

16.741 571 353

22.322 095.137

33708200548

16.741.571.353

A 01 01 02 007

1 1

10 APORTESALSENA 11.151 047568

1 * II

11161.047.568

1 tI

BONIFICAd’
ALUMNOS
SUBSIDIO FAMILIAR
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PRESTACIONES
A 01 01 03 001 SOCIALES SEGÜN 42.165.421.173 42.165.421.173

DEFINICIÓN LEGAL
A 01 01 03 001 00 10 VACACIONES 39 344 389.563 39 344 389 563

INDEMNIZAC N POR
A 01 01 03 001 002 lO VACACIONES 1.300 000.000 1 000000000

BONIFICACI N
A 01 01 03 001 003 10 ESPECIAL DE 1.321 031.510 1.821.031 610

RECREACIÓN
PRIMA CNICA NO 1.459117.204 1459117204A 01 01 03 002 10 S~JRIAL

A 01 01 03 005 10 PRIMA DE RIESGO 54.855 118.879 54.655.116 879
PRIMA DE

A 01 01 03 011 lO CAPACITACIÓN 12.z32.180.910 12.532.180910

PRIMA DE CLIMA O
A 01 01 03 012 10 PRIMA DE CALOR 1.978.155.725 1 978 155 725

A 04 01 03 015 10 PRIMADEINSTALACI N 400000,000 400000000

A 01 01 03 016 10 PRIMA DE 589.846,625 589 846 625COORDINACIÓN
BONIFICAC

A 01 01 03 023 10 LICENCIAMIENTO 2.310.804.752 2.610 804 752
PARTIDA DE 10.767.543.030 lO 767 543.030A 01 01 03 027 10 ALIMENTACIÓN

. BONIFICAC ‘N DE
A 0! 01 03 030 10 DIRECCIÓN 54.565.364 54 565.364

ALIMENTACIÓN 3.085.677.380
ALUMNOS

2330.383.912

17.610.179.046
PRIMA DE SEGURIDAD 7.02&970.651
PRIMA DE VIGILANTES 1 649.208.429
INSTRUCTORES

18.236.550.940

¡ 3.095.577.360

2.930.383.912

1 17.610.179.046
1 7.025.970.651

BONIFICACe
SERVICIO MIUTAR
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RESOLUC~N NÚMERO 000001
efectúa la desagregación de las apropia~ones en el
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC

---o
o

=0, cu~
0~11 .zo

oi: 03

°‘-I 03, p44’ ____

•SE~(J~~’ DE. MUERTE
EN ACTIVIDAD’
OTROS GASTOS DE
PERSONAL -

DISTRIBUCIÓN PREVIO
CONCEPTO DGPPN
OTROS GASTOS DE
PERSONAL
DISTRIBUCIÓN PREVIO
CONCEPTO DGPPN
ADQUISICIÓN DE
BIENES Y SERVICIOS
ADQUISICIÓN
A CH VGS
FINANCIEROS

~-ACTIVCS FIJOS 6.567100.000 -

ACTIVCS FIJOS NO
CLASIFICADOS COMO
MAQUINARIA Y EQUIPO
MUEBLES,

MUSICALES;
ART IGLI.OS
DEPORTE
ANTIGCEDADES

MAQUINARIA
OFICINA,
CONTABILIDAD
INFORMÁTICA
MAQUINARIA
OFICINA,’
CONTABILIDAD
INFORMÁTICA

DEL 02 ENE 2023
Presupuesto de Gastos de
para la vigencia fiscal 202Y

IIt.to Ii~~1bMI F~MIen4Into yCIftttl’15

o

Por la cual se
Funcion&nlento

—i II’,

— c”o- “>-
0< ~0) ~Q

— ~ nl —,— U ~ o0-

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

toi

APORTECO~CEPTD NACiONAL

A 01 01 04

BONIFICACIÓN POR
TRABAJO Y SERVICIOS 5.490.076.000
INTERNOS

RECURSOS
PROPIOS TOTAL

,‘;800.000.000

5,490,078.000

800.000.000

• A 02

.A 02 CI

109,000,000,000 109.000.000.000 1

109,000,000,000 109.000.000.000

,,. ~

221.47.600.000 7.605,900,000 F~ 229M53.400.000’i

DE
NO 6.567.100,000 1.205.387.376 9,77 2,487.376

‘60,100.000 134.500.000

DE
Y

80 100.000

• 1205.387.376’ ~‘•‘ 9.772.487,378

54.400.000

80.100.000

54.400.000

MUEBLES,
INSTR1L~ENTOS
MUSICALES,
ARTÍCILOS’ DE
DEPORTE Y
ANTIGÜEDADES ________________

MAQUINARIA Y EQUIPO 8.025.000.000 1.150.987,376 9.175.987.376
MAQUINARIA PARA USO ,,.,, ,~, ~ ,~~

GENERAL
MAQUINARIA PARA USO 444 522 444.522.649

MAQUINARIA PARA
USOS ESPECIALES 60.000. 0

USOS ESPECIALES 257,772.634 257.772.634

1.460.000.000

448.692.093 448.692.093

1 .‘eo.ooo.aoo

DE

E

DE

E

Calle ZD No 27 48P6X2$47474 ExI. 1102
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MINISTERIO DE .JLISTICI
DEL DERECHO

~UO4uIS ISflttnSI PCølLdflCIM~Dy CinNVb

RESOLUCIÓN NÚMERO 000001 DEL 02 E~1E 2023
‘Por la cual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto de Gastos de
Funclonan’dento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC para la vigencia fiscal 2023”
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,P~ 02 CI .01 ii 006 10

r .02 flfl~’iii..

Dl: 006 602.4

5 02 02

APORTE
NA’DIONAL

.1480.poÓ,000

CONCEPTO

MAQUINARIA Y
APARATOS
EL~DTRICCS
ECUIPO Y APARATOS
DE. RADIO, TELEVISIÓN
Y COMUNICACIONES

RECURSOS
PROPIOS TOTAL

4225.000.000

OTROS ACTIVOS FIJOS 1 462.000.000
PRODUCTOS. DE
PROPIEDAD
NTELEGT AL

ADQUISICIONES
DIFERENTES
ACTIVOS

1.480.200.000

4.725.000.000

462.000,000

462.0Ó0.000
LA’

462.000.000

DE 212.280.400000

AGRICULTURA,
SILVICULTURA
PRCDUCTOS DE

6.400,512.624 219,280,012.624

PESCA

Y
LA

MATERIALES . ‘Y 1 36J18.803.377 4,654.464.940 II 41.573.268.317SUMINISTRÓS 1

22~i.000.000 224.000.000

ANIMALES VIVOS Y 1
PRODUCTOS 224:000.000 1 224.000.000ANIMALES (EXCEPTO 1
LACÁRNE) ‘I

27.497,439.217

PRODUCTOS
ALIMENTICIOS,
BEBIDAS Y TABACO;
TEXTILES, PRENDAS
DE VESTIR Y
PRODUCTOS’ DE
CUERO

27..151;689 271 345,750.000

978 675.000 978.675,000

PRCDUCTOS DE
MOLINERIA,,
ALMIDONES’ Y
PRCDUCTOS
DÉRI~’ADOS DEL
ALMIDÓN; OTROS
PRCDUCTOS
ALIMENTICIOS
HILADOS E HILO$;
TÉJIDOS DE FIBRAS

66.440.000TEXTILES INCLUSO
AFELPADOS ____________

ARTICULOS TEXTILES 1
(EXCEPTO PRENDAS 1 119.100,000 1 119.100.000
DE VESTIR) 1
ARTICULOS TEXTILES ti
(EXCEPTO PRENDAS 43.300.000 43.300.000
DE VESTIR) It
DOTACIÓN (PRENDAS 1 26.053.914.277 26.053.914.277
DE VESTIR Y CALZADO)

66.440.000

CaUe2SNo 27—4ap8x2347474Ext 1102



o

Irntit.sio t~cIeMI t,&ini:i,ie vt~tc’a,I,

e
RESOLUCIÓN NÚMERO 000001

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

DEL 02 ENE 2023

PASTAD PULPA, PAPEL
Y PRODUCTOS DE
PAPEL~ IMPRESOS Y
ARTICULOS
RELACIONADOS
PASTA 3 PULPA, PAPEL
Y PRODUCTOS DE
PAPEL; IMPRESOS Y
ARTÍCULOS
RELACIONADOS
PRODUCTOS
HORNOS DE
PRODUCTOS
REFINACIÓN
PETRÓLEO
COMBUSTIBLE
NUCLEAR
PRODUCTOS
HORNOS DE
PRODUCTOS
REFINACIÓN
PETRÓLEO y
COMBUSTIBLE
NUCLEAR
QUIMICOS BÁSICOS

APORTE
NACIONAL

(‘ L.1 Lii

TUn

“Por la dial sé efectúa. la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto de Gastos de
. Funcionañiiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC para la vlgercia fiscal 2023”

‘-o

~ CONCEPTO
u, fl:

~1
RECURSOS TOTALPROPIOS

02~

02.

02

236.010.00ó 236.010.000DOTACIÓN (PRENDAS
DE VESTIR Y CALZADO)
OTROS BIENES
TRANSPORTABLES
(EXCEPTO
PRODUCTOS
METÁLICOS,
MAQUINARIA Y
EQUIPO)
PRODUCTOS DE
MADERA, CORCHO,
CESTERIA Y
ESFARTERIA

8.397,264,100 3.248,306.1GB 11,643.510.206

02:

41.457.645 41.457.645

844.000.000 844.000.000

738.137.807 736.137.807

3.895.500.000 3.895.600.Ó00

DE
COCUE;

DE
DE

y

DE
COQUE;

DE
DE 533.122.821 533 122.821

5.000.000
71.775.760 71.775.760

5000000
QULMICOS BÁSICOS
OTROS PRODUCTOS
QUÍMICOS; FIBRAS
ARTIFICIALES (O
FIBRAS INDUSTRIALES
HECHAS POR EL
HOMBRE)
OTROS PRODUCTOS
QUIMICOS; FIBRAS
ARTiFICIALES (O
FIBRAS INDUSTRIALES
HECHAS POR EL
HOMBfl~)___________

CaIb25No.27-~46PflX2347414Ext 1102
&~ijewi,o~,. ~v. ~o

1.698.014.100 1898.014.100

465 494.278 485.494 278
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

~~uIIole bcIø,.I Nsfr,.cJ.rI. y C.icclulo

RESOLUCIÓN NÚMERO 000001 DEL 02 ENE 2023
‘Por la cual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelaslo —INPEC para la vigencia fiscal 2023”

o APORTE RECURSOS~CONCbPTO NA~DICNAL PROPIOS TOTAL

--o

676,500.000

167.906.405

PFODUCTOS DE
CAUCHO Y PLÁSTICO
PFODUCTOS DE
CAUCHO Y PLÁSTICO
VIDRIO Y PRODUCTOS
DE VIDRIO Y OTROS
PRODUCTOS NO
METÁLICOS N.C.P.
OTROS BIENES’
TRANSPORTABLES 1.075.750.000
N.C.P.
OTROS BIENES
TRANSPORTABLES
N.C,P,

676 500 000

167906 405

2.500.000

1.075 750 000

1.226.411,390 1.228.411 390

PRODUCTOS
METÁLICOS Y 945.850.000PAQUETES. DE
SCFTWARE

189731 666

1.062.408.834

PRODUCTOS
METÁLICOS
ELABORADOS 355.000.000
(EXCEPTO
MAQUINARIA Y EQUIPO)
PRODUCTOS
METÁLICOS
ELABORADOS
(EXCEPTO
MAQUINARIA Y EQUIPO)
MAQUINARIA PARA USO 41.000.000GENERAL
MAQUINARIA PARA USO 146820361
GENERAL
MAQUINARIA DE
OFICINA, 90.000.000
CCNTABILIDAD E
INFORMÁTICA
N~.QUINARIA DE
OFICINA. 250.680.150
CCNTABILIDAD E
INFORMÁTICA
MAQUINARIA Y 1
APARATOS 1 326.300.000
ELÉCTRICOS
MAQUINARIA Y 1
APARATOS 1 1 106.223.458
ELÉCTRICOS J
ECUIPO Y APARATOS 1
DE RADIO, TELEVISIÓN 1 67.000.000
Y CÓMUÑICACIONES ¡_________________________

2.008.258.834

355.000.000

189.731,866

41.000 000

146 820.361

90000000

250 680 150

326.300.000

106223458

67.000000

Página Bel?
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
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000001
apropiaciones en el
y Carcelario —INPEC

DEL 02 ENE 2023
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“Por la cial se efectúa la desagr~aciÓn de las
Funciona-niento del Instituto Nacional Penitenciario

r ~ ~!fl

CONCEPTO

‘to
~ ~-,.-

< ~ 0cr CØ ~Q dZ
— rfl— &Nc

t ~ r1~~ oO. o’~z,o

~~1
APORTE

NACIONAL
RECURSOS

PROPIOS TOTAL

EQUIPO Y APARATOS
DE RADIO, TELEVISIÓN
Y COMUNICACIONES
APARATOS, bICOS,
INSTRtMENTOS -

ÓPTICOS Y DE
PRECISIÓN; RELOJES
APARATOS M DICOS,
INSTRUMENTOS
ÓPTICOS Y DE
PRECISIÓN, RELOJES

340 930.920 340.930.920

88.550 000 6.550.000

28.022.07~ 28.022.079

ELEMENTOS
MIUTARES DE UN l 200.000.000 200.000.000
SOLOUSO ___________

MUNICIONES 1 200.000.000 200.000.000
ADQUISICIÓN DE 175.961.598.623 1 1,746.047.68:4 177.707.644,307SERVICIOS 1 1
SERVICIOS DE LA 1 1.800.000.000 1.800.000.000CONSTRUCCIÓN _______________

SERVICIOS DE 1
CONSTRUCCIÓN 1.800,000.000 1 600.000 óoo

SERVICIOS DE
ALOJAMIENTO;
SERVICIOS DE
SUMINISTRO bE’
COMIDAS Y BEBIDAS;
SERVICIOS DE
TRANSPORTE Y
SERVICIOS DE
DISTRIBUCIÓN DE
ELECTRICLDAÓ, GAS Y
AGLIA

42.186.389.362 370.974.100 42.557.383.462

SERVICIOS DE
TRANSPORTE DE 2.050.000.000 2M50.000.000
PASAJEROS
SER VICIOS DE
TRN’ISPORTE DE 4.576.174 4.578.174
PASAJEROS ____________________________

SERVIOO$ DE APOYO
AL TRANSPORTE ~ .00
SERVICIOS DE APOYO 7
AL TRANSPORTE .

SERVIOOS POSTALES
Y DE MENSAJERÍA .

SERVICIOS DE
DIS’RIBUCIÓN DE
ELEDTPJCIDAD, GAS Y 39.266.889.362 39,266.889.362
AGUA (POR CUENTA
PROPIA)

1~~
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1 u U
MINISTERIO DE JUSTICIA ‘Y
DEL DERECHO

“Por la ci.el se
Funcionamiento

RESOLUCIÓN NÚMERO 000001 DEL 02 E~E 2023
efectúa la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto4e Gastos de
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC para la vigencláfiscal 2023”

o
— e 0~~

o
o Li,

o

O ~‘

:z O

‘3 CONCEPTO APORTE
NACIONAL

SERVICIOS
DISTRIBUCIÓN
ELECTRICIDAD,
AGUA (POR
PROP

RECURSOS
PROPIOS

283.675926

DE
DE

GAS Y
CUENTA

SERVICIOS
FINANCIEROS Y
SERVICIOS CONEXOS,
SERVICIOS
INMOBILIARIOS Y
SERVICIOS DE
LEASINO

1

283.875.926

40.719.369.42540 719.369.425

SERVICIOS
INMOBILIARIOS

SERVICIOS
FINANCIEROS Y 1 36.672.452.425 36.672.452.425
SERVICIOS CONEXOS__1 _______________

Z~15.937.000 2.915.937.000

SERVICIOS DE 1
ARRENDAMIENTO O 1.131,000,000 1.131,000.000ALQUILER SIN 1 .

OPERARIO _________________

14334.338.392 668.601.680 15.002,940.272

14.000.000

A
SERVICIOS
PRESTADOS
EMPRESAS
SERVICIOS
PRODUCCIÓN

LAS
Y

DE

14 000.000SERVICIOS JURIDICOS
Y CONTABLES
OTROS SERVICIOS
PROFESIONALES, 2.699.000,000CIENTIFICOS Y.
TÉCNICOS
SERVICIOS DE
TELECOMUNICACIONE
8, TRANSMISIÓN Y 1.013.500,000
SUMINISTRO DE’
INFORMACIÓN _______________

5298.386.548

4.778.451.844

2.699 000.000

1013.500000

SERVICIOS DE
$OPO~TE
SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN E
INSTALACIÓN
(EXCEPTO SERVICIOS
DE CONSTRUCCIÓN
SERVICIOS DE
MANTENIMIENTO,
REPARACIÓN E
INSTALACIÓN
(EXCEPTO SERVICIOS
DE CONSTRUCC ÓN

Calle 26 No. 27 —43 PBX 2347474 ExI 1102
o.’eneacio4tfrmnoec. 30V Co

5.798.386.546

4.778.451.844

668.601.880688.601.880
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL. DERECHO

RESOLUCIÓN NÚMERO 000001 DEL 02 ENE 2023
“Por la aial se
Funcionamiento

efectúa la desagregación de las apropiaciones en el
del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC

Presupuesto de Gastos de
para la vigerzia fiscal 2023”

1 a

1 1

II

II 1 1

CaMe 26 No. 27—18 PBX 2347474 E’cI. 1102
a,eaaonft4noeaoov.cn PágIna 11 del?
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02

02

02

02

o
o —

OTROS SERVICIOS DE
FAERICACIÓN;
SERVICIOS DE
EDICIÓN, IMPRESIÓN Y009 10 REPRODUCCIÓN;

SERVICIOS DE
RECUPERACIÓN DE
MATERIAI.ES
SERVICIOS PARA LA
COMUNIDAD,
SOCIALES Y
PERSONALES
SER VICIOS DE002 10 EDLCACIÓN

SER VICIOS DE002 26 EDLCACIÓN

SEFVICIOS PARA EL

A 02 02 02 009 003 10 CUIDADO DE LA SALUDHUMANA Y SERVICIOS
SOCIALES
SER VICIOS DE
ALCANTARILLADO,
RECOLECCIÓN,
TRATAMIENTO Y

A 02 02 02 009 004 10 DISPOSICIÓN DE
DESECHOS Y OTROS
SERVICIOS DE
SANEAMIENTO
AMEIENTAL
SERVICIOS DE
ESPARCIMIENTO,A 02 02 02 009 008 10 CULTURALES Y

DEPORTIVOS
rICOS DE LOS

A 02 02 02 010 FUNCIONARIOS EN
COMISIÓN

TICOS DE LOS
A 02 02 02 010 10 FUNCIONARIOS EN

COMISIÓN
TICOS DE LOS

A 02 02 02 010 26 FUNCIONARIOS EN
COMISIÓN

31,000.000

87.695.701.726

5.692.080A33

322.000000

60.S21.621 595

~60 000 000

9.025.771.716

9.025.777 716

31.000.000

195.397 437 68.091.099.165

5.692 080 133

195 397 437 195.397 437

322.000 000

60.921.621.595

960.000.000

511.074.267 9.530.851.983

9.025.777.716

511.074.267 511.074.267

P400401408 Vol
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RESOLUCIÓN NÚMERO 000001 DEL 02 ENE 2023
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1

CONCEPTO A~ORTE
NACIONAL

RECURSOS
PROPIOS

l.046,000,000

o—
o‘~° aa°Qu, o0

to~

ATENC ION
017 26 REHABII FACIOÑ AL

~RCCLUSD ¡

IMPLEM~NTACION Y
DESARROLLO DEL
SISTEMA INTEGRAL~ DE
TRATAMIENTO
PROGRESIVO

• PENITENCIARIO
• SERV[OIO

10 POSTPENITENCIARIO
Le~ 65/93
OTRAS
TR’NSFEREN CIAS10 DISTRIBUOION’ PREVIO

OONCETO DGPPN
PRESTACIONES PARA
CUBRIR RIESGOS
SOCIALES

• PRESTACIÓNES
SOCIALES
RELACIONADAS CON
EL EMPLEO
INCAPACIDADES Y
LICENCIAS DE
MATERNIDAD Y
PATERNIDAD (NO DE
PENSIONES)

4 ooo.ooo,oao~

165 000 000

17 190000,000

3210500000

3210.500.000

3 000,000000

.1

1K 03 03 01

03 03 01 018

A 03 D3~01 019

A 03 03 01 099

A 03 04

A 03 04 02

A 03 04 02 012

r
02 023

03 10

A, 03 10 01

A 03 10 01001

A 03 10 01 002

A 05

TOTAL”

1,046.000.000

4.000.000.009

165,000.390

17.190.000.000

3210.500,000

3.210.500.000

3.000.000000

1.858.000,000INCAPACIDADES (NO ‘1 858 000 000
DE PENSIONES) ____________

04

1.142.000,000
LICENCIAS DE
MAERNIDAD Y
PATERNIDAD (NO DE
PENSO4ES
INDEMMZACIÓN POR
DISMINUCIÓN DE L~

10 CAPACIDAD
PSICOFISIOA (NO DE
PENSIONES)
SENTENCIAS Y
CONCILIACIONES

FALLOS NACIONALES

10 SEN”ENCIAS

10 CONCILIACIONES

GASTOS DE
COMERCIALIZACIÓN Y
PRODUCCIÓN

t~42.000.000

210.500,000

41:000.000.000

41 000000.000

40500.000.000

500.C 00.000

210.500.000

41.000.000,000.

41.000.000.000

40.503.000,000

II
98.761 100.000.96.781.100.000



~Por la cual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el Presupuesto de Gastos de
Funcionamiento del Instituto Nacional Penitenciado y Carcelario —INPEC para la vigencia fiscal 2023”

CONCEPTO APORTENACIONAL

GASTOS --

CO?4ERCIALIZACIÓN Y
PRDDUCCIÓN
MATERIAL ES

_____ __________ SUMINISTROS 7 _____________________________

AGRICULTURA;
SILVICULTURA
PRODUCTOS
PESCA
PRODUCTOS DE LA
AGRICULTURA Y LA
H~TICULTUR&
ANZAALES VIVOS Y
PRODUCTOS
AN~ÁALES (EXCEPTO
I.ADARNE)
PRODUCTOS DE LA
SILiICULTURA Y DE LA
EXPLOTACIÓN
FORESTAL
PESCADO Y OTROS
PROOUDTOS DE LA
PESCA
MINERALES,
ELECTRICIDAD, GAS Y
AGUA
OTROS MINERALES
PRODUCTOS
ALIMENTICIOS,
BEBIDAS Y TABACO;
TEXTILES, PRENDAS
DE VESTIR Y
PRCDUCTOS DE
CUERO
CARNE, PESCADO,
FRUTAS, HORTALIZAS,
ACEITES Y GRASAS
PRCDUCTOS LÁCTEOS
Y ~WO PRODUCTOS
PRCDUCTOS DE
MOLINERÍA,
ALMIDONES Y
PRCDUCTOS
DERIVADOS DEL
ALMIDÓN; OTROS
PRCDUCTOS
ALIMENTICIOS
BES DAS
PRODUCTOS DE
TABACO

c
Ingft.a, IbcWMt Pc&~,.c~.,l• y Ca,t,biIo

e
RESOLUCIÓN NÚMERO 000001

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

DEL 02 ENE 2023

O c ~Cfl 0W S°~
O
Ui
tu

A OS Ql

A 0~ Ql:~ 01

RECURSOS TOTALPROPIOS

98.781,100.000 98781.100,000

92.546,77S.43 92546778431

Y.
DE LA 517.663.425 517.663.425

133.298.620 133,298.620

221.813.376 221.813.376

118.201.130 118.201.130

44.350.2 44.350.299

24.449.813 24.449.673

24.449.673 24.449.673

82.996.487.897

11.643.617.588 11.643.617.588

6.143,935.329 6.143.935.329

37,326.711.767

14.380.639.998

12.055.226.927 12,055.226.927

62.996.487.897

Calle 26 No. 27 .14S PBX 2S47474 Ext. 1102
~t~on~&~~

37.326 711 767

14 380Á39.998
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RESOLUCIÓN NÚMERO 000001

OTROS BIENES
TRANSPORTABLES
(EXCEPTO
PRODUCTOS
METÁLICOS,
MAQUINARIA Y
EQUIPO
PRODUCTOS DE
MADERA, CORCHO,
CESTERÍA Y
ESPARTERÍA
PASTA O PULPA, PAPEL
Y PRODUCTOS DE
PAPEL; IMPRESOS Y
ARTÍCULOS
RELACIONADOS
PRODUCTOS
HORNOS DE
PRODUCTOS
REFINACIÓN
PETRÓLEO
COMBUSTIBLE
NUCLEAR
QUÍMICOS BÁSICOS
OTROS PRODUCTOS
QUÍMICOS; FIBRAS
ARTIFICIALES (O
FIBRAS INDUSTRIALES
HEÇHAS POR EL
HOMBRE)
PRODUCTOS DE
CAUCHO Y PLÁSTICO
VIDIRO Y PRODUCTOS
DE VIDRIO Y OTROS
PRODUCTOS NO
METÁLICOS N.C,P.
MUEBLES: OTROS
BIENES
TRANSPORTABLES
N.C.P.

DELO2 ENE 2023
Presupuesto de Gastos de
para la vlgenci~ fiscal 2023”

RECURSOS
PROPIOS

560.096.756 560.096.756

567.969.414 567.969.414

CaI~. 26 No. 27—45 PBX 2347474 Ext. 1102 Página 14 de 17
oai,esoa,ak,aecnwca PA-DO-Gol-POS voi

~Por la cual se efectúa la desagregación de las apropIaciones en el
Funcionamiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelrio —INPEC

~o__ ~

o ~Ct)

o
o

>-
It

1,,

o’—
‘ti-,

m O
z, O

It CONCEPTO ‘APORTE
NADIONAL

E!
DE

LADOS
TEJIDOS
TEXTILES
AFELPADOS

HILOS;
FIBRAS

INCLUSO

TEJIDO DE PUNTO O
GANCHILLO; PRENDAS
DE VESTIR
CUEROY PRODUCTOS
DE CUERO; CALZADO 318,290.118

5.722.261.047

318,290,118

5.722.261.047

281.723.132 281.723.132

I.035.485933 : 1.035.465,933

DE
COQUE;

DE
DE

Y
52.178 885 52.178.865

83.271.244 83271 244

2.971 385 161 2.971 385.161

868.163,904 868,163 904

18,934 607 18934.607

411i38.201 411.138 201

44



“Por la cual se
Funcionamiento

1,

RESOLUCIÓN NÚMERO 000001
efectúa la ,desagregación de las apropiaciones en el
del Instituto Nacior~I Penitenciario y Carcelar’o —INPEC

DEL 02 ENE 2023
Presupuesto de Gastos de
para la vigencia fiscal 2023”

PRODUCTOS
METÁLICOS
ELABORADOS
(EXCEPTO
MAQUINARIA Y EQUIPO)
MAQUINARIA PARA USO
GB’JERAL
MAQUINARIA PARA
U~S ESPECIALES
MAQUINARIA DE
OFiCINA,
C~’1TABILIDAD E
INFORMÁTICA
MAQUINAR A Y
APARATOS
ÉLÉCTRICOS
E~JlPO DE
TRANSPORTE

• AD~UISICION DE
SERVICIOS
SERVICIOS DE VENTA Y
DE DISTRIBUCIÓN;
ALOJAMIENTO;
SERVICIOS DE
SUMINISTRO DE
COMIDAS Y. BEBIDAS;
SERVICIOS DE
TRANSPORTE; Y
SERVICIOS DE
DIrRIBuCIÓN DE
ELECTRICIDAD, GAS ~Y.
AGUA
SERVICIOS DE
DIrRIBUCIÓN DE
ELEDTRICI&AD, GAS. Y
AGUA (PCR CUENTA
PR OP LA)
SERVICIOS
FINANCIEROS Y
SERVICIOS CONEXOS,
SERVICIOS
INMOBILIARIOS Y
SERVICIOS DE
LEASNG
SERVI DIOS
FINANDIEROS Y
SERVICIOS CONEXOS

Paglna.l5de.17
PA-O0.GO1.FOS Vol

1

m MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

oo: uO ~ ~ 0~. O~0 r’O
toÇ~

O
w APORTECCNCEPTO NACIONAL

PRODUCTOS
METÁLICOS,
MAQUINARIA Y EQUIPO

RECURSOS TOTALPROPIOS

3. 285.896 3.285.898.389

1~164 582.522 1164582522

144.966.955 144.966.956

855.944.06v 655.944.067

668.105,705 668.105.705

394.809.79; 394.609:791

57.6B7.34~ 57.687.348

6.234.321.560 6.234,321.569

1.531.850,249 1.531.850.249

1.531.850.249 1.531.850.249

Cfle 25 No. 27745 PBX 2347474 Ex11102

4.718.485 4.718 .485

4.718.485 4.718.485

ce
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

~Por la cual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el
Funcionamiento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario —INPEC

Presupuesto de Gastos de
para la vigencia fiscal 2023”

SERVICIOS
PRESTADCS A LAS
EMPRESAS Y
SERVICIOS DE
PRODUCCIÓN

SERViCIOS JURÍDICOS
Y CONTABLES

OTROS SERVICIOS
PR3FE~ONALES,
CIENTIPICOS Y
TÉCNICOS

SERVICIOS DE
MANTENIMENTO,
REDARACION E
INSTALACIÓN
(EYCEPTO SERVICIOS
DE CONSTRUCCIÓN)

365.543.677 365 543.677

04

IMPUESTOS

IMPUESTO PREDIAL Y
SOBRETASA
AMBIENTAL

IMPUESTO SOBRE
VEHICULOS
AIrOMOTORES

• TASAS Y DERECHOS
ADMINISTRATIVOS

ÓONTRIEUCIONES

1o.:1a200.000

10.719.200.000

E34,800.000

3?91,000,000

107I9.200~000

10.719.200.000
4.,

10659200.000

60000 000

634.800,000

3,491000.000

Galle 26 No. 27—46 PBX 2347474 Ext 1102
ca Página 16 del?

PA.DO-G01.F08 Vol

in,iit,to lx~n.I Pern~.nd.fl. yC.,teiWIt

e
RESOLUCIÓN NÚMERO 000001 DEL 02 ENE 2023

!H~ ~:~:j~ APORtECC NC E PTO NACIONAL
RECURSOS TOTALPROPIOS

1.544.047.450 1.544.047.450

261.897.760 261897760

•916.606 013 916.606 013

SERVICIOS PARA LA
COMUNIDAD,
SOCIALES Y
PERSONALES

OTROS SERVICIOS

JA 08

A 06 01

3.153.705.3853.153.705.385

3,153.70~.385 3.153.705.385

GASTOS POR
TR{BUTOS, MULTAS,
SANCIONES E
INTERESES DE MORA

14,897.800;000 14,897,800.000

FM FU ESTOS
TERRITORIALES

10.659.200.000

60.000.000

A 08 03

08

1



w
RESOLUCIÓN NÚMERO 000001

‘Ver la Lual se efectúa la desagregación de las apropiaciones en el
Funcion~miento del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelar o —INPEC

MINISTERIO DE JUSTICIA Y
DEL DERECHO

DEL 02 ENE 2023
Presupuesto de Gastos de
para la vigencia fiscal 2023»

Articulot2. Cualquier modificación a la presente desagregación de apropiaciones, deberá realizarse
mediante Acto Administrativo.

Artículo 3. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expediciór.

de Gialión Carporailva (C)

Ç~ Elabwado por.~Javler Vaga Pulido Coorcflnndor Gwpa de Programación Presupuestal Ofidna Motora do PlantaciónFecha de elaboración: 02/01(2023
Axchivo. 81 l0 ouPRo.06ivigellcia2o2soesagregaaón Pta1 2023
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08 ~ 01

APORTE
NAC ONAL

A 08 05

CO JVA
Ii FISCALIZAC[ÓN

ALDITAJE

RECURSOS
PROPIOS

DE
Y 3.1 1000000

52.800.000MULTAS, SANCIONES E
IN”ERESES DE MORA

MULTAS Y SANÇIONES 52.800.000

$410 IONES
ADMINISTRATIVAS 52.800.000

3.491.000.000

528 00~0 00

52.800.000

52,800000

Expedldá en Bogotá D.C., a los

Teniente Corone
Director General del

CÚMPLASE

.02 ENE 2023;

itenclario y Carcelarto (E)

Reideado por
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